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ORGANISMOS RECTORES

Asociación Internacional de Boxeo Amateur (Association Internationale de Boxe Amateur, AIBA)

Oficina del secretario general, Loring Baker

P.O. Box 76343, Atlanta GA 30358 USA

Tel.: 770.455.8350   Fax: 770.454.6467 

Web: www.aiba.net   E-mail: lbaker27@mindspring.com
PRUEBAS 

CATEGORÍA MASCULINA: PRINCIPIANTES, INTERMEDIA y OPEN

CATEGORÍA FEMENINA: OPEN (únicamente una categoría de edad)

No se admitirán inscripciones ni se permitirá la participación de púgiles que hayan cumplido los 36 años al inicio de la competición de los WPFG, a no ser que se apruebe por la WPFGF.

CATEGORÍAS DE PESO:

CATEGORÍA MASCULINA:

Hasta 63,5 kg 

Hasta 67,0 kg 

Hasta 71,0 kg

Hasta 75,0 kg 

Hasta 81,0 kg 

Hasta 86,0 kg

Hasta 91,0 kg 

Más de 91,0 kg 

CATEGORÍA FEMENINA:

Hasta 57,0 kg 

Hasta 60,0 kg 

Hasta 63,5 kg 

Hasta 67,0 kg 

Hasta 71,0 kg

Hasta 75,0 kg 

Hasta 81,0 kg 

Hasta 81,0 kg  

REQUISITOS MÉDICOS DE LOS PARTICIPANTES: Se exigirá un certificado médico basado en una revisión llevada a cabo en los 6 meses previos a los WPFG, siguiendo el modelo del “Informe de Examen Médico” de los Juegos Mundiales de Bomberos y Policías, firmado por un médico colegiado. Dicho certificado será incluido en el libro de inscripción y puede ser enviado a la WPFGF antes finalizar el plazo de inscripción, remitido al Comité Organizador antes del inicio de los Juegos o bien presentado durante el proceso de confirmación de inscripciones. Un folleto vigente de la AIBA "Registro de competición para boxeadores” (Competition Record Book for Boxers) puede sustituir el formulario estándar de la WPFGF.
MATERIAL

Material que correrá de cuenta del boxeador:

Calzado: Todos los boxeadores llevarán calzado de boxeo o lucha. NO se harán excepciones.

Protector dental: El boxeador estará provisto de un protector dental adaptado a la forma de la mandíbula.

Material que deberá ser adquirido o facilitado por el Comité Organizador.

Guantes de boxeo: Sin dedo pulgar y con un peso de máximo 140 g.

Protector genital: Los boxeadores llevarán un protector genital o coquilla. 

Casco: El Comité Organizador proporcionará 5 juegos de (10) protectores para la cabeza, sin protección de mejillas o nariz. 

Vendaje para las manos: El Comité Organizador proporcionará vendajes para las manos. 

Cinta adhesiva: La cinta adhesiva deberá ajustarse a los estándares internacionales.

Todo el material individual de los participantes deberá ser inspeccionado y aprobado por el equipo de arbitraje de la WPFGF durante la sesión de pesaje.

Prohibido: El material siguiente NO está autorizado:

     Protección visual o lentes de contacto

     Audífonos

     Joyas

SISTEMA DE COMPETICIÓN

Eliminación individual.

A. Sorteo. El sorteo se celebrará después de la revisión médica y del pesaje. El sorteo se hará primero para los boxeadores que deben participar en la primera ronda y, a continuación, para los bye (exentos). 

B. Byes. En las competiciones donde participen más de cuatro boxeadores, se concederá un número suficiente de byes en la primera ronda para reducir el número de participantes en la segunda ronda a 4, 8, 16 o 32. Si participan más de ocho boxeadores en la misma categoría de edad y de peso, se crearán las divisiones A y B El equipo de arbitraje de boxeo establecerá las divisiones en función de la edad y de la experiencia.

Cuando dos púgiles del mismo departamento tengan que enfrentarse en la primera ronda, serán emparejados con otro participante, si ello es posible. Todas las rondas posteriores se disputarán por eliminación.
PUNTUACIÓN
Sistema de 10 o 20 puntos. La puntuación seguirá las normas internacionales.

REGLAS GENERALES

1. NINGÚN BOXEADOR QUE HAYA COMPETIDO EN COMBATES PROFESIONALES O EXHIBICIONES PODRÁ COMPETIR EN LAS PRUEBAS DE BOXEO DE LOS WPFG. (Incluye kick boxing, pero no la competición FX Toughman.)

2.  El participante deberá declarar en su inscripción la categoría por la que opta (Principiantes, Intermedio y Open), e incluir la categoría de peso que prevé.

3.   Los boxeadores en la categoría de principiante no deben haber peleado en más de cinco combates amateur.

4.  Los boxeadores de la categoría intermedia no deben haber peleado en más de 10 combates amateurs, ni haber participado en más de diez Police Olympics, Police Summer Games o Police and Fire Games, International Police Olympics, Fire Olympics, o World Police and Fire Games, ni en diez combates en total de dichas competiciones.

5.  Los boxeadores de la categoría Open son aquellos que no pueden tomar parte en las categorías de principiante e intermedia.

6.   Si al efectuar el pesaje un participante no se clasifica para la categoría de peso que había previsto, tendrá la opción de participar en la categoría de peso que le corresponda. EXCEPCIÓN: En el caso de que sólo se presente un participante en cualquiera de las categorías de peso, podrá optar por competir en la categoríade peso inmediatamente superior si recibe la aprobación del equipo de arbitraje de la WPFGF.  

7. Todos los boxeadores inscritos deberán presentar un certificado médico actualizado según el modelo del "INFORME DE EXAMEN MÉDICO” de los JUEGOS MUNDIALES DE BOMBEROS Y POLICÍAS, firmado por un médico colegiado.  

La WPFGF o el Comité Organizador proporcionarán el formulario del certificado médico a los solicitantes. Dicho formulario será presentando junto con la inscripción o bien entregado en el momento de registrarse en los Juegos. El coordinador se encargará de tener una copia de cada certificado a disposición del médico en la revisión previa a la competición.

8. Una hora antes del combate programado de cada boxeador se llevará a cabo una revisión previa por un médico.

9. El boxeador deberá llevar los objetos siguientes durante la competición 

a.
Guantes sin pulgar de 140 gramos 

b.
Casco homologado

c.
Protector dental

d.
Protector genital o coquilla

e.
Calzones: calzones de boxeo proporcionados por el participante 


(equivalentes a Everlast u otra marca de boxeo homologada)

f.
Calzado de boxeo o de lucha: NO SE HARÁN EXCEPCIONES.

g. Camiseta sin mangas: Los boxeadores necesitarán una camiseta sin mangas roja y otra azul.

LAS REGLAS SOBRE INDUMENTARIA SE APLICARAN ESTRICTAMENTE. 

10. Si a un púgil se le cae el protector dental, el combate se interrumpirá inmediatamente. Se procederá a limpiar la protección, tras lo cual volverá a colocarse por el árbitro o el preparador.

11. Tres asaltos de 2 minutos.

12. Períodos de descanso de un minuto.

13. Únicamente habrá un cuidador en el ring; los demás pueden estar junto al ring.

14. Durante los asaltos, el preparador no podrá dar demasiadas instrucciones.

15. El preparador puede tirar la toalla, pero deberá ir a por ella al ring inmediatamente.

16. Cualquier púgil puesto FUERA DE COMBATE será transportado inmediatamente al hospital para que se le practiquen pruebas. Dicho participante no podrá proseguir la competición. Los gastos de hospitalización correrán a cargo del boxeador que haya sufrido el knock-out.

17. Ningún púgil peleará en más de dos (2) combates el mismo día. CADA PARTICIPANTE DISPUTARÁ UN SOLO COMBATE EN LA ÚLTIMA NOCHE DE LA COMPETICIÓN.

18. Ningún participante competirá dos días seguidos. Tiene que haber un día de descanso entre cada día de competición.

Excepción: Cuando en una categoría de peso participen más de 8 boxeadores, de modo que no se pueda determinar el vencedor durante los días de competición, el equipo de arbitraje podrá, a discreción, optar por:

1. Llevar a cabo los combates adicionales necesarios en los días de descanso, empezando por del primero. 

2. Dividir la(s) categoría(s) de peso en cuestión de modo que: 


 a. el número de boxeadores en cada subdivisión sea más o menos el mismo, y

 b. los pesos de los boxeadores de cada subdivisión sean lo más parejos posible. 

19. Cuando un árbitro considere que un boxeador está siendo muy superior a su rival, el combate se interrumpirá inmediatamente.

20. En las cartas de confirmación y en la confirmación de inscripción previa a la competición se explicarán las reglas sobre atención médica (específicamente, sobre los knock-outs y la responsabilidad económica).

21. Puntualidad: El participante es el único responsable de conocer y respetar los horarios de presentación.

EQUIPO DE ARBITRAJE; DIRECCIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS COMBATES

Árbitros


El árbitro debe garantizar la seguridad de los boxeadores. La interpretación de cualquier regla o cuestión referida al combate y a los incidentes del mismo no contempladas en estas reglas queda en manos del árbitro.


La principal obligación de un árbitro de boxeo amateur consiste en impedir que un boxeador reciba golpes innecesarios y excesivos. El árbitro deberá interrumpir el combate inmediatamente cuando un boxeador parezca incapaz de defenderse de forma apropiada.


El árbitro está capacitado para suspender cualquier combate en cualquier momento si:


a.
Considera que el combate es demasiado desigual.

b.  Se lesiona un boxeador. (Cuando observe alguna hemorragia en la cabeza, el árbitro dará la orden de “Stop El médico informará al árbitro sobre la oportunidad de proseguir el combate o de decretar una suspensión arbitral del combate [Referee Stop Contest, RSC]. El árbitro podrá consultar al médico siempre que lo considere necesario durante un combate, también entre los asaltos.)


c.
Considera que los boxeadores no pelean en serio.

d. Un boxeador no cumple inmediatamente las órdenes o muestra un comportamiento ofensivo o agresivo con el árbitro en cualquier momento antes de anunciarse al vencedor.


e.
El preparador o el ayudante del boxeador no cumple las órdenes del árbitro.

f.  El árbitro puede advertir a un boxeador o interrumpir el combate y amonestar a un boxeador por infracciones cometidas o por cualquier otro motivo a fin de garantizar el juego limpio o el cumplimiento de las reglas.

g.  Con o sin advertencia previa, puede descalificar a un boxeador que ha cometido una infracción.

h.  Cuando un púgil sea derribado, el árbitro puede dejar de contar cuando el rival —intencionadamente— no se retire a un rincón neutral o si tarda en hacerlo.


Tipos de infracciones:

a. Dar golpes por debajo de la cintura, agarrar, poner la zancadilla, dar puntapiés o rodillazos.

b. Golpear con la cabeza, el hombro, los antebrazos, con el codo, presionar con el brazo sobre la cara del adversario y empujar la cabeza hacia atrás por encima de las cuerdas.

c. Golpear con el guante abierto, con la parte interna del guante, la muñeca o el canto de la mano.

d. Golpear al adversario en la espalda, especialmente en la nuca y la parte posterior de la cabeza o dar golpes en la zona de los riñones.

e. Golpear girando sobre sí mismo (pivotar).

f. Golpear mientras se sujetan las cuerdas o hacer un uso indebido de las mismas.

g. Dejar caer el cuerpo sobre el adversario, hacer llaves de lucha o derribar en el clinch.

h. Atacar a un adversario caído o que se está levantando.

i. Agarrar.

j. Agarrar pegando o tirar del rival golpeando.

k. Sujetar o apretar el brazo o la cabeza de un adversario, o extender el brazo por debajo del brazo del adversario de modo peligroso para aquel.

l. Adoptar una defensa completamente pasiva, utilizando una doble guardia o dejándose caer al suelo intencionadamente para evitar un golpe.

m. Utilizar expresiones inútiles, agresivas u ofensivas en el transcurso del combate.

n. No retroceder cuando se da la orden de “Break”.

o. Intentar golpear al adversario inmediatamente después de que el árbitro ha dado la orden de “Break” y antes de dar un paso atrás.

p. Atacar o comportarse de modo agresivo hacia el árbitro en cualquier momento.

q. Escupir intencionadamente el protector dental.

r. Recibir instrucciones (verbales o por gestos) del preparador desde el rincón durante el combate.

s. Dar un empujón.


Preparador/ayudante. Todos los boxeadores son igualmente responsables de su preparador/ayudante.

 Gestos o señales oportunas.

 Con el fin de superar las dificultades lingüísticas, el árbitro hará gestos o señales oportunas para indicar algunas de las infracciones habituales. Es aconsejable que los púgiles conozcan el “lenguaje internacional de boxeo.” 
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